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NHL 2178.

ARTICULO DE OFICIO.

(Námero 41.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Hallándose conforme D. Pedro José Sampol re
caudador electo de las contribuciones directas de 
esta capital en el presente año, en tomar también á 
su cargo la cobranza de los débitos que resultan por 
igual concepto en el segundo semestre del anterior, 
á lo que le invitó esta Intendencia deseosa de reunir 
en una sola mano la recaudación de ambos años para 
mayor comodidad de los contribuyentes; he dispuesto 
en uso de las facultades que me competen que bajo 
lá responsabilidad de la Administración del ramo se 
encargue el referido Sampol en i° de febrero próxi
mo de la espresada cobranza del segundo semestre 
de 1846; cuya oficina de recaudación queda estable
cida en la calle de San Miguel casa mlm. 7 man
zana 128 cuarto entresuelo á donde deberán acudir 
los contribuyentes deudores desde el espresado dia.

Con este motivo, no puedo ménos de hacer pre
sente á los que se hallen en este caso la necesidad de 
que para el 8 del citado febrero sin falta hayan he
cho efectivo el pago de sus respectivas cuotas, pues 
por mas sensible que me sea adoptar contra ellos las 
medidas de ejecución que prescriben las instruccio
nes vigentes, no me será posible prescindir de lle
varlas a cibu, ateódi lo lo adelantado d^l tiempo y 
la obligación en que me hallo de cubrir las consig
naciones qüe detalla el gobierno Palma 27 de enero 
de f 847.—Prartcrseo Gil de Sola.

(Numero 42-)

Instruido en esta Intendencia el opor
tuno espediente sobre la distribución de 
los 80.554 rs. 2 mrs. recaudados por el 
M. 1. Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad con destino al pago de los créditos 
que alcanzan algunos pueblos de esta isla 
por los 5/12 del 4 por 100 de 1841, he 
acordado por decreto de este dia que des
de luego se aplique dicha suma á los res
pectivos descubiertos que estos tienen con 
la Hacienda por las contribuciones dé in
muebles y subsidio del arlo próximo ante
rior ó á cuenta del primer trimestre del que 
rige, con cuyo motivo deberán los ayun
tamientos que á continuación se espresan 
recoger del de esta capital las cartas de 
pago de las cantidades que se indican, 
presentando á la vez las que los mismos 
conservan en su poder procedentes del 
referido crédito del 4 Por 100 f¡e 
para que sean canceladas ó se hagan en 
ellas las anotaciones correspondientes. To
do esto se entiende sin perjuicio de la re
solución que se tomará mas adelante para 
estinguir el resto del alcance que todavía 
resulte á favor de cada pueblo por dicho 
concepto, de cuyo asunto se ocupa esta 
Intendencia y del resultado clara la mis
ma en su dia el debido conocimieiito. 
Palma 26 de enero de 1847.— Francisco' 

Gil de Sola.
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(2)
Nota de los pueblos acreedores contra el 

M. I. juntamiento constitucional de 
Palma por sobrantes del 4 P01’ 102 de 
1841 y de la cantidad que se aplica al 
pago de las contribuciones correspondien
tes de los 80.554 rs. 2 mrs. que tiene en 
depósito el referido cuerpo con destino al . 
reintegro de los espresados créditos.

PU’BLOS. CANTIDADE1.

Algaida . . . . 348 32
Campos . . . . 1.700
Lummayor . . . 5.000
Marratxí. . . . 1.000
Man acor. . . . 16.000
Muro......................... 448 9
María........................ 1.300
Montuiri. . . . 2 500
Puigpunent . . . 1.723 26
Petra......................... I 1.000
Porreras. . . . 6.200 99

Santany. . . . 2 I.8OO 14
Sineu......................... 5-500
Son Servera. . . ^•5^ 23
Sansellas. . . . 3-5oo

80.554 2

Palma 25 de enero de 1847.—Sola.

El Sr. Alcalde constitucional letrado encargado 
de la judicatura de primera instancia de este partido 
ha señalado para el remate de los censos que varios 
vecinos de Llummayor prestan á la h.-rencia yacien
te de D? Juana Ana Genovart, el dia 3 de febrero 
próximo á las diez de su mañana en los estrados de 
este juzgado, bajo los pactes del albalao de subasta 
que obra en la escribanía del infraescrito. Palma 28 
de enero de ¡ 847. “Francisco Ignacio Sastre.

Plan de condiciones bajo las cuales el M. 1. Ayun
tamiento Constitucional de esta ciudad dá á pú
blica subasta la Depositaría de propios y arbi
trios correspondiente al presente año de 1847 
cuyo remate se verif cara en el balcón inferior de 
esta casa Consistorial á las doce de su mañana 
del dia 5 de febrero próximo.

1® Entraran en Depositaría lo que se cobre en

* OS ?

el presente año Je Talh Muuicip J, propios y ar- 
bitrius, atrasos y deudas de b-s mismos, mullas, r< - 
Sagus, de todas conti ¡buciones, producto de la de 
alumbrado y de la rifa mensual d<‘ Empedrados y de 
lus demás fondos que el Ayuntamiento destine. Los 
dos últimos depósitos deberán formar un fondo par
ticular y se pirado.

2. También entrará en Depositaría v sin retri
bución alguna el tanto que meusualme ule dejan los 
serenos para retiros.

3. El Dep< sitario llevará un libro de caja, en el 
que se (tipiaran los (argaremes y libranzas que se 
le espidan del mismo modo que lo hace la Interven
ción del ayuntamiento, y dicho libro, que será de su 
cuenta, estará toteado y rubricado por el presiden
te del referido cuerpo.

4. N ' podrá el Depositario recibir cantidad al
guna sin el cargareme que le espida la Interven- 
cim, firmrd ) por el Sr. Alcalde, á cuyo d'cumen- 
to pondrá el recibí, librando al interesado la corres- 
p ndiente carta de pago que remitirá con el cargare
me al mismo Interventor para su registro. Los re
cibí s que espida serán impresos v de cuenta del 
Depositario, é iguales al modelo que se le en
tregare.

5. No se satisfará । antidad alguna ni aun en ca
lidad de interina, que no sea con libranza, nume
rada y firmada por el señor Alcalde y secretario y 
registrada por el interventor, teniéndose por nulo to
do otro pago que carezca de cualquiera de e.-tos re
quisitos; ni podrá resistirse á satisfacer en el acto las 
que se le presenten con los citados requisitos bajo 
apercibimiento de ser suspendido de so encargo, y de 
recogérsele los fondos que tenga en su poder.

6. En los dias 10 20 y último de cada mes la 
comisión de Cont ibilidad, comprobará el libro de ca
ja, y hallándolo conforme con el del Ayuntamiento 
firmará diligencia de aprobación.

7. El dia G de cada mes, rendirá el Deposi
tario cuenta de las entradas y salidas que haya teni
do en el anterior la que presentará en la secretaría 
de Ayuntamiento.

8. En los primeros quince días del mes de ene
ro de 1848, debeiá el mismo Depositario formar 
y glosarla cuenta general del año anterior, con ar
reglo á las leyes que rijan en la materia, y d>spues 
deaprohido se librará el correspondiente resguardo, 
i ancelándose al propio tiempo la fianza ó hipoteca.

9. El libro de| Dep sitario y los del Interven
tor deberán archivarse en la secretaria del Ayunta
miento para los efectos convenientes.

10. Siempre que la Comisión de Contabilidad 
lo crea conveniente podrá hacer arqueo de los fon
dos que deba tener en su poder el Depositario.

M. No podrá este pedir indemnización alguna 
bajo ningún concepto, aunque sea por caso fortuito 
previsto é imprevisto.

12. El Depositario deberá ser hombre de pro
bidad é inteligencia conocida, y á satisfacción del 
Ayuntamienso, y no podrá serlo ninguna persona 
menor de edad, deudor á los fondos públicos como 
segundo contribuyente quebrado, ó tenga los bienes 
en concurso, ó se halle en cualquier otra interdic
ción legal, ni tampoco concejal alguno ó dependien
te del Ayuntamiento.

13 Deberá presentar fianza, lega, llana y abo
nada por la cantidad de doce mil libras dentro el
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término de seis dias después del rem ite en bienes 
libres, raices y á satisficcion del Ayuntamiento, ú 
obligarse eu bienes propios de igual calidad p t  la 
misma partida. Esta fimzi deberá otorgar.se con es
critura pública ante el notario secretario del Ayun
tamiento, v deberá registrarse en el oficio de Hipo
tecas cuyos derechos y salario satisfirá el Depo
sitario.

14. La Depositaría 
ofreciere desemp'ñar el 

se rematará á favor del que 
car^o de Depositario por

menor precio por ciento de la cantidad que entrare 
en su poder, siempre que la postura fuere ventajo
sa a los fondos públicos y de la aprobación del Ayun
tamiento, debiendo satisfacer cinco libras al corre
dor por sus derechos de remate.

15. Lis pujas de media décima, décima ó cuar
ta deberán hacerse y afianzarse competentemente 
antes de las veinte y cuatro horas de efectuado el 
remate, v con ellas se subastará segunda vez el día 
seis del próximo febrero á las doce de la mañana, y 
si no hubiese puja de ninguna clase, quedará sub
sistente el primer remate. Palma 28 de enero de 
1847.—Andrés Castelló.—Miguel Ignacio Manera, 
se. retarlo.

LIBRERIA DE GUASP CALLE dVn Morey.

Suscríbese en la misma al

CODEX Ó FARMACOPEA FRANCESA.
Se g u n d a  e d ic ió n .

Prospecto__ Esta segunda edición constará co
mo la primera de un tomo en y sbi embargo 
que ha de ser mucho mayor, se ha tratado de 
que todos los profesores de la ciencia de curar 
que no han llegado á tiempo de procurarse la an
terior edición, puedan adquirir esta por el mó
dico precio de 4° rs* en Madrid y 44 eu *as Pr°- 
vincias á que.se ha de dar a los suscritores, com
parado con el que se dio la primera que conte
nia la mitad de materia.

Véndese:

CARTA ENCÍCLICA de nuestro santísimo 
padre Pío, por la divina Providencia Papa IX, 
á todos los Patriarcas, Primados, Arzobispos y 
Obispos_ Un cuaderno en 4? á 1 rl. vn.

Amigo de los niños. • ■ *
Prosodia de Alvarez.
Cartilla para uso de las escuelas.
Carrón cristiano.
Doctrina cristiana en mallorquín.
Idem del obispo Nadal.
Gramática castellana, arreglada la parte de orto

grafía al Prontuario de la real Academia.
Naharro. .
Sumario de la Historia de España en verso, con

tinuada hasta la terminación de la guerra civil en 
1839, para uso de las escuelas.

Gramática mallorquína.
Por cada diez ejemplares que se tomen de cual

quiera de los libros ó artículos antes espresados, se 
dará uno gratis, ó sean once ejemplares.

Péndense ademas á precios regulares:

Geografía de Vila.
Carrillo, gramática latina.
Compendio de la Historia de España, por Pinos.
Amigo de las niñas.
Gramática de Herranz.
Idem de Ballot.
Idem de Costa.
Idem de Alemañy.
Ensebio de los niños.
Gramática de Salvá.
Educación de la infancia.
Compendio de la Historia de España.

Per dejo geografía.
Tres novios. Novela original por Federico Sou- 

lié, 2 tomos.
Peíate años después, por Dumas, 8 tomos.

Suscripciones recibidas por el último correo.

Madoz, Diccionario-geográfico: tomo 4?
Guerra de la independencia: entrega 46 del 

tomo 3?
Biblioteca religiosa: tomo 40, 2o de las Plá

ticas parroquiales.
El Blasón español: entrega 4?
Penléxico, Vocabulario estiinolónico: entre

ga 10.
Martin el Espósito, edición de Ayguals de 

Izco: tomo 9.
Enciclopedia católica, El Antecristo: entre

ga 6.

—O=ZO—0=0—

En esta librería y en la inmediata á las Casas 
Consistoriales^ núm. 3, se hallan de venta los siguien

tes libros.

M.C.D. 2022



INDICE de las leyes^ decretos y Reales 
órdenes, y circulares publicadas por las 
autoridades de esta provincia, é insertas 
en el Boletín oficial de la misma durante 
el mes de enero de 1847. '

GOBIERNO POLITICO.
• 2VJ Pa.

Correspondencia pública: sobre pagó de la 
misma por parte de los comisarios de 
montes. . 2167 2

Corles: discurso de apertura. . 2170 1
Carrruages y caballerías (impuesto de): ' 

sobre pago de débitos. . 2166 4
- (contribución de): sobre pronto pago de 

la misma. . 2173 1
Comerciantes por mayor y por menor; re

mítase'la lista pedida. . 2173 1
Desertores: indagúese el paradero y procú 

rese la captura del que se espiesa. . 2168 3
Depositarios de Institutos de segunda en

señanza: se señala la clase de fianza que 
deben presentar. .2171 1

Estrangeros: medidas para formar su ma
trícula. . . 2166 4

Licencias para uso de armas y para ca
zar: se recuerda que espiran con el año. 2168 4 

/ Listas délos electores que han votado en
Iviza para Diputados á Cortes. . 2169 1

- Ídem en Menorca. . 2169 3
Montes: sobre deslinde de los mismos. . 2167 1
Mullas: sobre aplicación de los fondos. . 2167 3
Maestros: se admita á examen á los de 3? 

y 4? clase que aspiren al título de instruc
ción elemental, sin necesidad de haber
asistido á la escuela normal. . 2171 1

Padrón general de vecindario: se recuer<Ja 
su formación. .2172 1

Paradero: indagúese el de las personas que 
se citan. . 2175 2
idem. .2177 1

Sesiones de los ayuntamientos: sobre seña
lamiento de días para celebrar las mis
mas. . 2172 2

Sindico (procurador); nómbrese por los 
ayuntamientos en las primeras sesiones 
de este año. * .2172 2

Subastas: de la construcción del camino que 
desde Huesca conduce por Barbaslro á 
los confines de Lérida. . 2177 1 

blos que se citan, los cuales deben reco
ger sus créditos del ayuntamiento de Pal
ma. . 2178 1

Contribución territorial: sobre que en los 
repartos de los ayuntamientos no puede 
imponerse á los forasteros una cuota que 
esceda del 12 por 100 del líquido pio- 
duclo de sus bienes. ,2168 1

Consignatarios de buques: se determina el 
concepto en que deben ser considerados 
para el pago del subsidio., . 2166 4

Clases pasivas: sobre que den voto para ha
bilitado lasque las componen. . 2174 1

Chocolate: sobre pago de derechos de pucr- 
tas. . 2175 1

Géneros y efectos procedentes de nuestras 
posesiones de América y Asia: medidas 
referentes al caso de hallarse esccso al 
reconocerse y cotejarse en las aduanas. 2175 1

Lanzas y medias anatas: supresión de este • 
servicio . 2171 3

Oficios enagenados de la corona: sobre pa
go de contribuciones por parte de los 
dueños. . 2171 2

Plata y cobre estrangeros: se admitan con 
pago de los derechos que se señalan. . 2175 2

Petacas de cuero: se admitan pagándose los 
derechos que se fijan. . 2175 2

Sequía de los Baleares: medidas para hacer 
efectivas las gracias concedidas con tal
motivo por el Gobierno de S. M. . 2166 1

-: idem. . 2166 3
Subastas: de la conducción de sal á Inca. 2168 4
Tres por ciento: se renuevan los títulos. . 2171 4
Trigos y harinas: se anuncia que no hubo 

esportacion en este Aduana durante los 
meses qoe se espresan. .2176 1

Tejidos y demas artefactos de nuestra in
dustria nacional: se recuerda que se de
clararán de comiso los que no hayan|sido 
reconocidos, y no contengan las marcas y 
sellos prevenidos. . 2177 1

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DIRECTAS.

Riqueza liquida territorial: pídese nota de 
ella, sacada de los padrones de 1846, se
gún se halla dividida entre propiciar ios, 
vecinos y forasteros. . 2177 3

Subsidio industrial y de comercio: aviso á
los tontribuyenles morosos en el pago. 2172 2

INTENDENCIA.

Asia (articulas de): senilamíento de dere
chos de introducción á los no pertene
cientes á Filipinas y China. . 2175 3

Bienes del Estado; medidas para la mas 
pronta recaudación de los descubiertos en 
que se hallen aquellos en el pago de la 
contribución territorial. . 2171 2

Contribuciones: sobre pago de los descu 
biertos. . 2166 3

- (recargo de) para gastos de reparti
miento: aplicación que se ha dado á la 
parte correspondiente á la Administra
ción. . 2170 2

- (recaudador de) en Palma: se anuncia, 
como también que corre á su cargo la 
recaudación de débitos del 2? semestie 
de año ante-ior. . 2178 1

Cuatro por ciento de 1841; se realiza el 
abono de las 5 dozavas partes á los pue

INTENDENCIA MILITAR.

Subastas: señálase día para la del servicio 
de trasportes de mar y tierra por dos años 2177 4

IMPRENTA NACIONAL.
a  c a r g o d é d o n  jü a ñ  g u a s p y  pa s c u a l .
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